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Dando cumplimiento a las directrices del Archivo General de la Nación y la normatividad vigente para la administración de documentos en entidades públicas y privadas que cumplen funciones públicas, se elabora el Plan Institucional de Archivos (PINAR), el cual es un instrumento para la planeación estratégica a corto mediano y largo plazo en materia de gestión y conservación de los documentos generados en RTVC en desarrollo de sus funciones administrativas.
 

[bookmark: _Toc443667832]CONTEXTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL


Radio Televisión Nacional de Colombia - Sistema de Medios Públicos es la denominación actual de Radio Televisión Nacional de Colombia (RTVC), que a su vez se trata de una entidad de radio y televisión pública de Colombia, creada por el decreto 3525 del 28 de octubre de 2004, al disolver Inravisión y su productora pública Audiovisuales, bajo el gobierno del ex-presidente Álvaro Uribe Vélez.

RTVC - Sistema de Medios Públicos, es una entidad pública independiente, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y tiene como función primordial el producir, programar y emitir los canales públicos de la televisión colombiana Señal Colombia (cultural y educativa), y Canal Institucional (Institucional) y las emisoras de radio pública nacional Radio Nacional de Colombia y Radiónica, además de operar la señal del Canal Uno (y a partir del 2014 asumió un 25% de su programación), y de administrar la red de transmisores de televisión pública en la que también se incluyen los canales regionales.

Misión

Somos un Sistema de Medios Públicos que crea, diseña, produce, realiza, preserva, pone en circulación, contenidos culturales, educativos, institucionales, y de información de alta calidad para todas las formas de consumo.

Visión

En el 2018 llevar a las audiencias de manera eficiente y responsable, una amplia oferta de contenidos alternativos perdurables de alta calidad que estimulen la sociedad del conocimiento, la innovación y los valores democráticos y culturales.

Mega

Ser el sistema de medios públicos de mayor audiencia de Latinoamérica, habiendo posicionado nuestros productos dentro de los cinco medios de comunicación preferidos por las audiencias nacionales.

Principios

Los principios son fundamentales dentro de nuestra organización, para actuar con seriedad y respeto en el desempeño de nuestras funciones ya que tanto los seres humanos como las organizaciones deben regirse por la ética la moral y las buenas costumbres que dan cuenta del compromiso y la transparencia que se requiere para corresponder a la confianza de la sociedad y del estado. 

1. Principios Éticos

· Actuar con justicia, honradez y transparencia.
· Promover la solidaridad y el trabajo en equipo.
· Servir con prontitud y sin preferencias.
· Desechar toda recompensa indebida.
· Prestar el servicio con eficiencia.
· Utilizar con pulcritud el tiempo de trabajo.
· Acoger con temperancia las críticas de la ciudadanía.
· Garantizar la participación de la ciudadanía.
· Propiciar el reconocimiento de la diversidad cultural existente en nuestro país.
· Estar preparados para el cambio dinámico y constante.
· Universalizar la programación de los medios bajo nuestra responsabilidad. 

2. Principios de la Gestión Pública

· Los dineros públicos son sagrados.
· La gestión de lo público es transparente, RTVC  Sistema de Medios Públicos rinde cuentas de todo lo que hace, con quien lo hace, cuándo lo hace, cómo lo hace y con cuánto lo hace.
· No utilizamos el poder del Estado para comprar conciencias y acallar opiniones diferentes a las nuestras.
· El ejemplo de las autoridades es la principal herramienta pedagógica de transformación cívica.
· Planeamos para evitar improvisaciones.
· Trabajamos para que los programas y proyectos de la entidad sean eficientes y eficaces.
· Nuestras relaciones con la comunidad son abiertas y claras y se desarrollan a través de los espacios de participación ciudadana.
· El interés público prevalece sobre el interés particular.
· Las personas que prestan sus servicios a RTVC Sistema de Medios Públicos son honestas, capaces y comprometidas con la institución.
· La confianza en las personas que dirigen la  Glossary Link Administración en todos sus niveles es esencial para garantizar la legitimidad del Estado.
· La vida es el valor máximo y por ello no hay una sola idea ni propósito que amerite el uso de la violencia para alcanzarlos.

Valores

· Pasión por la excelencia
· Espíritu de Equipo
· Respeto
· Integridad 
· Responsabilidad
· Compromiso con la Vida
· Disciplina y transparencia

Política del Sistema Integrado de Gestión

Somos un Sistema de Medios públicos, que satisface las  expectativas y/o necesidades de nuestros clientes y nuestros ciudadanos, a través de una amplia oferta de contenidos de calidad y su puesta en circulación, la mejora continua del Sistema Integrado de Gestión, la administración de los riesgos,  la gestión ambiental y el cumplimiento de la normatividad que rige el sector.

Para ello, contamos con personal competente, que se encuentra comprometido con las metas institucionales y sectoriales y que con su trabajo contribuye con el cumplimiento de nuestra misión.

Objetivos de Calidad

· Garantizar la cobertura, disponibilidad y entrega de los contenidos.
· Ser un sistema de medios públicos que gestiona contenidos de calidad.
· Integrar y fortalecer el sistema de medios públicos.
· Gestionar la innovación.
· Gestionar las necesidades y expectativas de nuestros clientes y/o ciudadanos.
· Implementar los controles necesarios que permitan mitigar los riesgos de la empresa.
· Contar con personal competente para asegurar la gestión de la empresa.
· Fortalecer el sistema de gestión ambiental para minimizar, controlar y prevenir los impactos ambientales generados por los procesos que se desarrollan en la empresa.
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Garantizar la implementación de las directrices, políticas y lineamientos establecidos en cada uno de los planes programas y proyectos elaborados para el fortalecimiento de sistema de gestión documental de RTVC 
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Establecer los planes, programas y proyecto necesarios para la gestión documental, identificando el grado de implementación de los procesos archivísticos, para el fortalecimiento del sistema de gestión documental de RTVC.

[bookmark: _Toc443667835]OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 
· Identificar los aspectos críticos de la gestión documental, con base en el Diagnóstico Integral de Archivo.
· Determinar las prioridades de los aspectos críticos de mayor impacto en la gestión documental en RTVC. 
· Definir los  planes, programas y proyectos a implementar para el fortalecimiento del sistema de gestión documental en RTVC.
· Elaborar los planes programas y proyectos definidos para suplir las necesidades de la gestión documental en RTVC.
· Implementar los planes programas y proyectos establecidos para el fortalecimiento de la función archivística en RTVC.
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	PLAN / TIEMPO
	Corto Plazo
	Mediano Plazo
	Largo Plazo

	
	2016
	2017
	2018

	Tablas de Retención Documental actualizadas
	X
	
	

	Organización del Archivo Central 
	X
	
	

	Proceso de Gestión Documental 
	X
	
	

	Plan Institucional de Capacitación y Gestión del Cambio
	X
	
	

	Programa de Auditoría y Control 
	X
	
	

	Plan de Reprografía
	X
	
	

	Compara de Equipos
	X
	
	

	Contar con personal calificado
	X
	
	

	Programa de Normalización de Formas y Formulario Electrónicos
	
	X
	

	Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA
	
	X
	

	Programa de Documentos Vitales o Esenciales
	
	X
	

	Programa de Documentos Especiales 
	
	X
	

	Programa de Archivos Descentralizados
	
	
	X

	Sistema Integrado de Conservación
	
	
	X
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Para realizar el seguimiento llevará bajo la medición por indicadores de gestión  para la adecuada ejecución de los mismos en cumplimiento del Plan Institucional de Archivos PINAR.
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